
SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATACIÓN

NOTIFICAClÓN  POR AVISO

®MHNS#OE

ACTO QuE SENOTIFICA

Resolución  No. 08127 del O3 de octubre 2oig l{POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA

lNVESTIGAClÓN"

De conformidad  con  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011  "Por la
cual  se  exp¡de  el   Código  de   Procedimiento  Adm¡n¡strat¡vo  y  de   lo  Contenc¡oso
Adm¡nistrat¡vo",  Articulo  69,  se  procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO
del    s¡guiente    Acto    Administrativo,    a    la    JUNTA    PRO-DEFENSA    DE    LOS
INTERESES  DEL  MUNICIPlO  DE  LA  TEBAIDA,  toda  vez  que  no  reposa  en  el
expediente  administrativo  dirección  alguna  que  permita  adelantar  la  notificación
personal  del  Representante  Legal  de  la  ent¡dad  y  ya  fue  suriida  la  citación  para
notificación  personal,  la  cual  fue  publicada  en  la  página  web  y  fijada  en  cartelera

.                ::!:ab:ea deen 2e! iP9aSa":Oasd7e:l3PdSAO. R.dyeáaes?jOabdearneiCdlfanodneceQ(uiIT; ÍdOee¿cdtFbrSée¿ee (20o7i)9d:
las 5:30 P.M; de conformidad con el Artículo 68 ¡nc¡so 2 de la Ley 1437 de 2oi i  llpor
la  cual  se  expide  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo".

Resoluc¡Ón  No 08127
Fecha del acto ciue se notif¡ca 03 de octubre de 2019
Fecha del Aviso 11  de octubre de 2019
Autoridad que lo exp¡de Secretaria Jurídica y de Contra'ación del

DeDartamento del Quindío.

Se ínforma,  que  la  notif¡cac¡Ón se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente del
retiro  del  aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  pág¡na  electrónica  de  la  Administración
Departamental   del   Quindío,   y  cartelera   ubicada   en   el   pasillo  de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratación del  Departamento del  Quindío.

FIJAClÓN:         16deoctubrede2019,  alas7:3OA.M.
DESFIJAClÓN:       22deoctubrede2O19,  alas6:30  P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  O8127  del  O3  de
octubre de 2019 l{POR MEDIO DE  LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGACIÓN",
contentiva de tres  (3)  Folios.

Atentamente,

Director de Asuntos Juríd¡co nceptos y Rev¡siones.
Departamento deI Quindío

Elaboró:  L¡ana  lsabe'  Daza  Castaño-Abogada  Contratista.

Gobernación del Quindío
Calle 20 No. 13-22
www.quind¡o.gov.co
Armenia, Quindío

paPtariiSmaJ;enFou¿teu rÉLHCuaieatneirdOad
Deck]rado por La UNESCO

PBX:  7 417700  EXT:  38O
asuntosjur¡dicos@gobernacionquindio
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RESOLUCIÓNNQ       O8127 DE       ü3dgüctuhri]dB2ü'E'

"POR MEDlO DE LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGAClÓN"

LA   SECRETARÍA   JURÍDICA   Y   DE   CONTRATAClÓN    CON    DELEGACIÓN    DE
FUNCIONES    DE    GOBERNADOR    DEL    DEPARTAMENTO     DEL    QUINDÍOi    de
confomidad con la Resoluc¡ón NO  8105 del O2 de Octubre 2019 "Por medio de la cua' se
efectúa  una  delegación  de  funciones",  en  ejercicio de  las facultades  Cor"t¡tucionales  y
Legales y en  espec¡al  las  conferidas en  el  artículo  l  del  Decreto  1318 de  1988,  articulo
12 del  Decreto reglamentario 427 de  1996, y

CONSIDERANDO

A.  Que el artículo 211  de  la Constitución Política de Colcmb¡ai  establece:

uArtí.cylo 211.  La ley señalará  las func¡ones que eI Presidente de la República

podrá  delegar en  los ministros,  directores de departamentos administrativos,
representantes   legales   de   entidades   descentralizadas,   superintendentes,

gobemadores_,  alcaldes  y  agencias deI  Estado  que  la  misma  ley  detemine.
lgualmente,  fijará  las  condiciones  para  que  las  autor¡dades  administrativas
puedan delegar en sus subalternos o en otras autor¡dades.

La  delegación  exime  de  responsabilidad  al  delegante,  la  cual  corresponderá
ex?Iusivamente  al  delegatar¡o,   cuyos  acíos  o  resoluciones  podrá  siempre
refomar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consigu¡ente.

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de
los delegatarios."

B.  Que el artículó  1O del  Decreto  1318 de  1988i  delega  en  los  Gobemadores de  los
Depariamentos  y en  el  AJcalde  Mayor del  Distrito  especial  de  Bogotá,  la función
de ejercer control,  ¡nspecc¡Ón y v¡gilanc¡a sobre las ¡nstituc¡ones de utilidad común,
domiciliadas en el respectivo depariamento y que no estén somet¡das al control de
otra entklad.

C.  Que el ariiculo 2 ibídem, mod¡ficado por el Decreto 1093 de 1989, señala;  "Arí/cu/o
2O Para efectos de la lnspección y Vig¡lancia a que se refiere el artículo anterior, el
representante  legal de la  lnstitución  presentará a estudio y cons¡derac¡ón  de  los
gobernadores de  los deparlamentos y del Alcalde  Mayor deI  Distrito  Especial  de
Bogotá,   según   el   caso,   Ios   estatutos   de   la   ent¡dad.   Ios   provectos   de
DresuDuesto  v  los  balances  de  cada  e¡ercicio,  con  arrealo  a  las  normas
v/oenfes sobre /a maíeria". (Negrilla y Subrayado fuera de texto).
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D.   Que  el  artículo  sO  deI  Decreto  427  de  1996,  ¡mprimió  que  son  competentes  para
certif¡car la  existencia  y  representación  de  las  ent¡dades  s¡n  án¡mo  de  lucro,  así
como  sus  I¡bros,  actos  o  documentos,  Ias  cámaras  de  comerc¡o,  igualmente  dio
plazo para que se realizará dicho reg¡stro a las entidades part¡r del 2 de enero de
1997,  allegando a esta entidad  un certif¡cado especial  histórico.

E.   Que  los  artículos  181  y  182  del  CÓdigo  de  Comercio,  establece  que  se  rea'izará
como  mínimo  una  reun¡ón  al  año  del  máximo  órgano  admin¡strat¡vo,  en  la  fecha
fijada  en  los  estatutos,  y si  estos  no señalan  nada  al  respecto,  dentro de  los tres
meses sigu¡entes al vencimiento de cada ejercic¡o.

F.   Que  de  ¡gual   manera,   el  artículo  2.2.2.40.1.12  deI   Decreto   1074  de  2O15,  en
concordancia  con  los  artículos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes de  real¡zar el  reg¡stro de  los  actos,  tales  como  inscr¡pc¡Ón  de;  estatutos,
reformas,  nombram¡entos de adm¡n¡stradores,  Iibros,  entre otros,  a  la  Cámara de
Comercio del domicil¡o de la entidad y ante el ente de control, que para el presente
asunto, corresponde al  Departamento del Qu¡ndío.

G.  Que el  Decreto  1066 de 2015,  en la  parte 2, Título  l , Capítulo 3,  artícu'o 2.2.1.3.3,

preceptúa respecto a la cancelación de la personería juríd¡ca:

'`EI  Gobernador  del  Departamento  podrá  cancelar,  de  oficio  o  a  petjc¡ón  de

cualquier persona, Ia personería juríd.i.pe dp las aSociac¡9nes o cprp:2rfci_p_ne: ¥_
fundác¡or;es   o   ¡nstituciones   de   utiI¡dad   común,    o   la    ¡nscripción   de   sus
dignatarI-os,   ¡ncluyendo   la   del   repres.e.ntente   leg.al,   pderpá.s   !p ..Io:  _p_as_os_

pr-evistos  en  la  léy,  cuando  sus  act.iv¡dad.€s. se  de:víer  de_l  ?bj_et!yg  ge _s_u_s_lestatutos,  o  sear;  contrar¡as  al  orden  público,  a  las  leyes  o  a  las  buenas

costumbres.

La solic¡tud de cancelación de la  personería jurídica  se dirigirá al  Gobernador
acred¡tando la prueba de configuración de la causal invocada y formula_ndp los
hechos y los fundamentos legales. Con la firma de la soI!9itud se e.n_t_e_ndprá. g^u:
la quejá se presentar bajo la gravedad del juramento.  (Decreto  1529 de  1990,
artículo 7)."

H.  Que   el   artículo   2.2.1.3.4   ¡bídem,   ¡nst¡tuye   el   procedimiento   y   las   actuac¡ones
administrat¡vas   que   se   deben   tomar  frente  a  las  acc¡ones  que  adelanten  las
asoc¡ac¡ones o corporaciones y fundac-iones o ¡nst¡tuc¡ones de util¡dad  común, por
parte de los Depanamentos, señalando:

"Proced¡miento.  Una  vez  recibida  la  queja,  el  Gobernador,  a  través  de  la

dependencia     respect¡va     de     la     Go_Pernap¡ór!,   .orde.n?.rá     .inyestigar  ,  si_
eféctivamente  la  acusación es c¡erta,  d¡sponiendo la  práct¡ca  de  las pruebas
que   considere   pertinentes.   De   toda   la   qoeumen!a?ión   .9¥e , conPlgura._e!
éxpediente,  se c¡ará traslado al representantp leg_aI Pe I_a entidad.poniéndolo a
sú  d¡sposición  en  la  dependenc¡a  respepíiva  dp  la  gobe.rnación,  para  .Fyp
dentrd  de  los  c¡nco  (5)  días  háb¡Ies  siguientes  haga  los_ descargos  y  ?oI¡cite
pruebas, las cuales serán ordenadas por eI GoPernador s¡empre y cuando sean
pertinentes para el esclarec¡m¡ento de los hechos.

Parágrafo -  Cuando la  cancelación  sea  de  ofi_cio,  pI  GoPern.a.dor po  req!er¡rá.
de   -queja    sino    que    ordenará    la    respect¡va    investigación    s¡gu¡endo    eI
procedimiento establecido en este artículo."
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l.     Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el procedimiento administrativo
sanc¡onatorio,  imprimiendo:

uArtículo      47.      Proced¡miento      admlnistrat¡vo      sancionatorio.      Los

procedim¡entos  administrativos  de  carácler  sancionatorio  no  regulados  por
leyes   especiales   o   por  el   Código   Disc¡plinario   único   se   sujetarán   a   las
dispos¡c¡ones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Cód¡go
se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes,
Las acluaciones administrativas de  naturaleza sancionatoria  podrán  ¡niciarse
de  oficio  o  por  solicitud  de  cualquier  persona.  Cuando  como  resultado  de
averiguaciones preliminares, Ia autoridad estab'ezca que existen méritos para
adelantar  un  procedimiento  sancionatorio,  asl  lo  comunicará  al  jnteresado.
Conc'u¡das  las  averiauaciones  prelim¡naros,  si  fuere  del  caso,  formulará
cargos   mediante   acto  admin¡strativo  en   el   que   señalará,   con   prec¡sión  y
claridad,  los  hechos que  lo originan, las personas  naturales o jurídicas objeto
de   la    investigación,    Ias   disposic¡ones   presuntamente   vulneradas   y   las
sanciones o med¡das que serían procedentes. Este acto adm¡n¡strat¡vo deberá
ser  not¡f¡cado  personalmente  a   los   ¡nvestigados.   Contra   esta  decisión   no

prooede rect,rso. " (Negr¡lla y Subrayado fuera de texto).

J.   Que  la  ir`vest¡gación,  se  constituye  en  la  etapa  procesal  en  la  que  se  realiza  la
práct¡ca de las pruebas que se consíderen periinentes para establecer los hechos
¡rregulares  y  se  ejerce  el  derecho  de  defensa  por  parte  de  la  entidad  sujeta  a
control,  inspeccíón,  y vig¡lancía,  y se  determ¡na  si  los  hechos  son  violatorios  del
régimen normativo correspondiente.

K.  Que verificado el expediente de la JUNTA PRODEFENSA DE LOS INTERESES
DEL  MUNICIPIO  DE  LA TEBAIDA,  se  constató  que  se  le  reconoc¡ó  Personería
Juríd¡ca  por  parte  del  Depariamento  clel  Qu¡ndío  por  medio  de  la  Resolución  NO
O117  del  15 de  Marzo  de  199O.

L   Que el  O5 de Septiembre de 2019 con  radicado de correspondenc¡a despachado
D27296,   se  solic¡tó  infomación   a   'a  Cámara  de  Comercio  de  Armenia  y  del
Quindío  respecto  de  [a     JuNTA  PRODEFENSA  DE  LOS   INTERESES  DEL
MUNICIPIO   DE   LA  TEBAIDA  para  verificar  el   cumplimiento  de   los   requisitos
exigidos   para   su  funcionam¡ento,   según   los   presupuestos  contenidos   en   las
d¡sposic¡ones legales vigentes.

M.  Que  la Cámara de Comercio de Armenia y del  Quindío  ¡nformÓ,  mediante  mis¡va
del  O9  de  Septiembre  de  2019  con  radicado  de  correspondencia  recibída  de  La
oficina  de  gestión  documental  del  Departamento  R23691   que  "m  se  encontrÓ
registro alguno a nombre de JUNTA PRODEFENSA DE LOS INTERESES DEL
MuNICIPIO  DE  LA TEBAIDA".

N.  Que  una  vez  rev¡sado  el  exped¡ente  de    la  JUNTA  PRO-DEFENSA  DE  LOS
INTERESES DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA se ev¡denció que m ha cumpl¡do
con su obligadón de allegar los proyectos de presupuesto y los balances de cada
ejerc¡cio,   a   la   Dirección   de  Asuntos   Jurídicos,   conceptos   y   revisiones   de   la
Secretaria Jurídica y de ContratacÍÓn deI  Departamento de' Quindío.
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O.  Que  la  JUNTA  PRO-DEFENSA  DE  LOS  INTERESES  DEL  MUNICIPIO  DE  LA
TEBAIDA,  no ha cumplido con la obl¡gación de aportar los documentos de  índole
legal,  contable y f¡nanc¡era obl¡gada a  presentar,  desde  el año  1990.

P.   Que  no  se  real¡zó visita  a  la JUNTA PRO-DEFENSA DE  LOS  INTERESES  DEL
MUNICIPIO  DE  LA TEBAIDA,  deb¡do  a  que  no  reposa  d¡rección  de  dom¡c¡lío  en
el  exped¡ente  administrat¡vo.

En  v¡rtud   de  lo  anterior,   la  Secretaria  Juríd¡ca  y  de  Contratac¡Ón  con  delegación  de
funciones de Gobernadora del  Departamento del Quindío, en ejercicio de sus facultades
constituc¡onales y lega'es,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: APERTURAR lnvest¡gac¡Ón Admin¡strat¡va en contra de JUNTA
PRO-DEFENSA   DE    LOS    INTERESES   DEL   MUNICIP'O    DE    LA   TEBAIDA,   con
Resolución NO O117 del  15 de Marzo de  1990,  por las presuntas ¡rregularidades al ¡nterior
de  la  c¡tada  ESAL,  a  f¡n  de  adelantar  las  dil¡genc¡as  que  se  ordenen  en  el  presente
proveído.

4BTICULO SEGUNQQi CARGOS IMPUTADOS:

1.   VIOLAClÓN  AL  DECRETO  1819 DE 1998,  en  su  artículo 2,  modif¡cado  por el
DECRETO 1093 DE 1989; Toda vez que la ESAL, no ha cumplido sus obl¡gaciones
en mater¡a tr¡butar¡a, contable, financiera y admn¡strat¡va, toda vez que no se han
presentado  ante  el  Departamento,  la  siguiente  documentac¡ón  y/o  inforTiaeiQn;
Estatutos de la ent¡dad, los proyectos de presupuesto y balances de cada eJercicio.

2.   VIOLACION  AL  DECRETO  1074  DE  2O15  (Comp¡latorio  del  Decreto  427  de
1996) (Articulo 2.2.2.40.1.12), en concordanc¡a con el  Decreto 2150 de  1995,  en
sus ahículos 42 y 43, que señala los deberes de reg¡strar los actos de inscripc¡Ón
de;  estatutosi  reformas,  nombramientos  de  administradores  y  libros,  entre  otros,
en  la  Cámara  de  Comerc¡o  del  domic¡l¡o  de  la  entidad  y  ante  el  ente  de  control,
que para el  presente caso es e'  Departamento del Qu¡ndío.  Situac¡ón está que se
ha ven-ido presentando de manera continuada.

3.   ARTICULOS  181  Y  422  DEL  CODIGO  DE  COIVIERCIO:  No  ex¡ste  registro  de  la
celebración  de  la  asamblea  como  máx¡mo  órgano  administrat¡vo,  en  la  época
est¡pulada en sus prop¡os estatutos, o ante la ausenc¡a de este término, dentro de
los tres mese§ s¡guientes al venc¡miento de cada ejerc¡c¡o.  Situación está que ha
venido presentando de manera continuada.

ARTICULO  TERCERO:  Ordénese  incorporar  a  la  presente  invest¡gación  el  respectivo
exped¡ente de la JUNTA PRO-DEFENSA DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO DE LA
TEBAIDA.

ARTICULO CuARTO:  Se decreta y ordena la práct¡ca de las sigu¡entes pruebas:

-      lncorporar al plenario, el ofic¡o DAJCR-27796-2019 de fecha O5 de Sept¡embre
de  2019,  d¡r¡g¡do  a  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armen¡a  y  del  Quindío,  con  la
respectiva respuesta y anexos.
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±¥!CLt!±P_qUIElgL,E'  exped.¡ente  queda _a  dIsposlclón  dol  Representante  Lega'  o
quien haga sus veces y/o su apoderado, en la D¡recc¡ón de Asuntos Jurídicos, Conceptos
y Rev¡siones de la Secretaría Jurídica y de Contratación del  Departamento del Quindío,
ubicada  en  el  centro  administrativo  departamental  en  'a  ca'le  20  NO  13-22,  sexto  p¡so,
munícip¡o de Armenia,  Qu¡ndío,   para que dentro de los cinco   (5) días hábiles sigu¡entes
a  la  not¡ficación  del  presente  auto  de  apertura  de  investigac¡Ón,  haga  los  descargos  y
sol¡cite las pruebas que requ¡era en ejercicio de su derecho a 'a defensa.

é5±£_Ut9J S_EXT9LCpnFp  lp.  prosente  re:o'Tc]ón  no  procede  recurso  alguno,  deconformidad    con    lo   establecido   en   el   artículo   75   del    CÓdigo   de   Procedim¡ento
Adm¡nistrativo y de  lo Contenc¡oso Administrativo.

£E_TCJTL9  S.E.T.l;M9i_No_ü_f_lgu_ee9 _de_l_pre=e_nte  acto  administratlvo,  al  represontantelegal  de  la  JUNTA  PRO-DEFENSA  DE  LOS  INTERESES   DEL  MUNICIPIO  DE   LA
TEBAIDA.

Dada en Armen'ia Quindío,  al   tercer (03) día del mes de Octubre de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Secretaria Jurídica
Gobernadora del  Departamento del Quindío.

Proyectó y e'aborÓ;  Liana  lsabel  Daza Castaño. Abogada Conlral¡sta
RovisÓ: Vlc,o, A'Íonso Vé'ez Muñoz-D¡Íec'or Asunio-§ J urídícos. con


